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DE L i PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Liego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 

, distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIMES coleccionados ordenadamente, para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES X VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prfevio el pago de 
30 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjOFICIAL. 

(Sacata deJ dia 17 de Noviembre.) 
PRESIDENCIA.' 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. UM. y Augusta Real Familia 
continúan ain novedad en su (im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA . 

ORDEN PÚBLICO 

Circular.—Núm. 64. 

E l limo. Sr. Director de Estable
cimientos penales me dice en tele
grama de ayer lo que sigue: . 

<E1 Juez instrucción Santa Cruz 
Cádiz interesa paradero de Luis Ver-
guilló, su esposa Maria Muñoz L u 
na, su hija Concepción Verguillo 
Muñoz, viuda de Juan José Huso, 
los hijos de esta Manuel y Antonio, 
vecinos que fueron todos de Cádiz, 
calle Cruz de la Madera núm. 15; el 
amante de la Concepción Verguillo 
llamado Tomás Buron, padre de los 
mencionados hijos de aquella y por 
últitno D. Pascual Pacheco, de la 
misma vecindad, sírvase ordenar su 
busca dándome cuenta del resultado 
de sus gestiones.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que por 
las autoridades de la mia se dé cum
plimiento á cuanto se ordena en el 
inserto telegrama. . 

León 15 de Noviembre de 1887. 
E l Gobernador, 

Ricardo García. . 

SECCION DE FOMENTO. 

Sllaas. 

Por providencia de esta fecha he 

acordado admitir la renuncia pre
sentada por la Compañía Rio Si l 
Aud León Minig Companny Limi
ted, registrador de la mina de tier
ras auríferas y otros llamada Nuevo 
Potósi, sita en término de Qúinta-
nilla de Somoza, Ayuntamiento de 
Priaranza de la Valduerna, y sitio 
llamado las inóracidas, declarando 
franco, libre y registrable el terreno 
que la misma comprende. 

- " t i r q U ' P l M dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 15 de Noviembre de 1887. 
E l Gobernador, 

nicardo García. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR c iv i l DB ESTA PKO-
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Juan de 
Sarreá y Elorrio, vecino de esta 
ciudad, como apoderado de D. Juan 
de Aburto y Azaola, vecino de B i l 
bao, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 10 del mes de la 
fecha á las dos de su tarde una soli
citud de registro pidiendo 20 perte
nencias de la mina de cobre y otros 
llamada PilarcJm, sita en término 
común del pueblo de Rosales, 
Ayuntamiento de Campo de la 
Lomba y sitio que llaman las llame-
ras y linda al N . con el cueto de 
Rosales, al S. fuente de la plata, al 

E. rio que baja del jardin y al O. el 
jardín; hace la designagion de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada al S. O. del 
molino de Rosales y partiendo de di
cho punto se medirán al N . 300 me
tros, al S. 170, a lE . 1.500 y al O. 

100, quedando así cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Noviembre de 1887. 
Iftlcardo García. 

(Gaceta del dia 14 do Novicinbre.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION 

REAL ÓRDEN. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á los recursos 
de alisada interpuestos por D. Do
mingo García Jiménez y D. Pablo 
Barrientes contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que les declaró 
incapacitados para ejercer el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan, y por D. Ma
tías Fernandez del Rio contra el 
mismo acuerdo; en cuanto resolvió 
que no podia proclamarse á los que 
seguían en votos á les incapacita
dos, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 25 del pasado Octubre el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado los recursos do alzada inter
puestos por D. Domingo García J i 
ménez y D. Pablo Barrientos contra 

el acuerdo de la Comisión provincial 
de León, que les declaró incapacita
dos para ejercer el cargo de Conce
jal para que fueron elegidos en Ma
yo último en Valencia de Don Juan, 
y por D. Matías Fernandez del Río 
contra el mismo acuerdo, en cuanto 
resolvió que no podía proclamarse 
á los que seguían en votos á los in
capacitados: 

Resulta que Fernandez del Rio se 
dirigió al Ayuntamiento y comisio
nados de la Junta general de escru
tinio solicitando la declaración de 
incapacidad para dichos Concejales, 
fundándose, en cuanto á D. Pablo 
Barrientos, en que es fiador del ar
rendatario de arbitrios municipales 
en el presente año económico y del 
de consumos en 1885-1880, cuyos 
contratos se hallan sin solventar, 
según certifica el Secretario del 
Ayuntamiento. 

-El Ayuntamiento y los comisio
nados, después de oir al interosado, 
y por mayoría de votos, declararou 
la incapacidad, reclamándose de es
te acuerdo ante la Comisión provin
cial. 

Solicitó también Fernandez del 
Rio la declaración de incapacidad 
de D. Domingo García Jiménez, 
fundándose en que es sustituto del 
Registrador de la propiedad, Juez 
municipal suplente, habiendo reem
plazado al propietario en varias 
ocasiones, hasta Febrero dol pre
sente año, y que como tal, en 1." de 
Mayo dictó auto de oficio en una 
causa criminal por lesiones, ale
gando además que remató unas tie
rras á la Hacienda y fué declarado 
quebrado. 

Dicha Junta extraordinaria, tam
bién por mayoría, declaró la inca
pacidad de Garcia, y acordó que se 
corriese la escala, proclamándose á 
los que seguían en número de 
votos. 

Se justificó, en cuanto á dicho 
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García, con certificación del Secre
tario de Juzgado de primera instan
cia, que es suplente on este bienio 
dol Juez municipal, y que hadesem-
peñado el Juzgado en propiedad, 
entre otras ocasiones, desde 'el-29 
de Noviembre de 1886 al 7 de Fe
brero último, y que en 1.° de Mayo 
dictó el.auto referido. 

Se acompañó asimismo el número 
del Boletín oficial de 30 de Mayo, en 
que aparece que por no haber satis
fecho, dice dicho número, D. Do
mingo García Gutiérrez el importe 
del primer plazo de tres heredades, 
salían por. su .quiebra _á la . venta; 
pero el interesado. ha presentado 
certificación de la Administración 
de Propiedades é Impuestos de la 
provincia, según la cual no se le ha 
declarado en quiebra, comprobando 
esto el suplemento que presenta al 
número dicho del Boletín, en el cual 
se manifiesta que sé había cometido • 
la equivocación de anunciarla venta 
por quiebra, en lugar de exponer 
que era por haber solicitado la nuli
dad de la venta el rematante por 
haber transcurrido más de un aflo 
sin notificársele la adjudicación. 

Reclamados los. acuerdos para 
ante la Comisión provincial, ésta, 
fundándose en cuanto á Barríentos, 
en que como fiador del arrendatario 
del impuesto de consumosy de otros 
arbitrios municipales suincapacidad 
es evidente, sin que obste á esto que 
los contratos terminen el 30 de Ju
nio, pues aquélla debe referirse á la 
fecha de la elección, votó , como 
queda indicado, haciéndolo en con
tra dos Vocales.. 

Con respecto á Garcia, se fundó 
en que ejercía cargo con ejercicio 
de autoridad el día 1.° de Mayo, por 
lo que no debían computársele los 
votos que obtuvo. Eepetida la vo
tación empatada, al día siguiente 
se declaró la incapacidad, acordán
dose por mayoría revocar el acuer
do de los comisionados de la junta 
general de escrutinio, en cuanto 
proclamaron á los que seguían en 
número de votos á dichos candida
tos; un Vocal votó en contra de esta 
resolución y tres por la capacidad 
legal de Garcia. 

Este expone que no es deudor al 
Estado, ni incompatible como sus
tituto del Registrador de la propie
dad, y que como suplente del Juz
gado municipal, se entiende, con 
arreglo al art. 112 de la ley orgáni
ca de Tribunales, que lo ha renun
ciado, añadiendo, eu cuanto á ha
ber ejercido jurisdicción, que su 
nombramiento no es del Gobierno, 
sínó del Presidente de la Audiencia 

Barríentos manifiesta que el con
trato de que era fiador terminaba el 
día en que debió tomar posesión del 
cargo. 

Refiriéndose las cuestiones que 
se ventilan á la época de la elección 
y circunstancias en. que se,hallaron 
los interesados para figurar como 

elegibles entonces, obsérvase, en 
cuanto á Barríentos, que, siendo 
fiador del rematante, de arbitrios 
municipales en el pasado año, y del 
de consumos en el presente, le es 
aplicable el caso 4.° del art. 43 de la 
ley Municipal, según' el cual no 
pueden ser Concejales «los que di--
recta ó indirectamente tengan parte 
en servicios, contratosysuministros 
dentro del término municipal por 
cuenta de su Ayuntamiento, de la 
provincia ó del'Estado.» ' '. 

' Según el art. 8.?, párrafo primero, 
de la ley Electoral, no pueden ser 
elegidos los contratistas y. sus fia
dores de obras y servicios públicos 
que se paguen con fondos del Esta
do, provinciales y municipales. 

Como se trata de un servicio pú
blico en el término municipal, y tie
ne en él un interés indirecto que 
püéde convertirse en directo, es no
toria la incapacidad legal de Bar
r í e n t o s . ~ 

En cuanto á la de Garcia se de
claró que no es deudor al Estado, 
pero aunque no sea incapaz, y sí 
incompatible como Juez municipal 
suplente, el hecho es que el mismo 
día de las elecciones desempeñaba 
dicho Juzgado en ausencia del pro
pietario, y que por tanto, según lo 
dispuesto en el árt. 7.° de la ley 
Electoral, ejerciendo cargo ó comi
sión de nombramiento del Gobierno 
con ejercicio de autoridad en la pro
vincia, localidad ó distrito donde la 
elección se efectuó, y tres meses 
antes de ésta, no pudo ser elegido, 
pues es imposible desconocer que 
su nombramiento por el Presidente 
de la Audiencia del territorio es por 
delegación del Poder central, y que 
como Juez municipal ejercía auto
ridad. 

A corroborar esto viene el caso 
2." del art. 43 de la ley Municipal, 
que establece que en ningún caso 
pueden ser Concejales los «Jueces 
municipales. Notarios y otras per
sonas que desempeñen cargos pú
blicos declarados incompatibles con 
el de Concejal por leyes especiales.» 

También en este punto estuvo, 
pues, en su lugar el acuerdo de la 
mayoría de la Comisión provincial, 
y lo mismo debe decirse en lo que se 
refiere á la revocación del que tomó 
el Ayuntamiento y comisionados en 
cuanto á proclamar álosqueseguian 
á los candidatos en número do 
votos, pues según la ley está l imi-

• tada la competencia de dicha Junta 
á resolver sobre las protestas pre
sentadas y sobre la capacidad de los 
Concejales electos. 

En resúmen: 
Opina la Sección que procede 

confirmar en todas sus partes el 
acuerdo de la mayoría de la Comi
sión provincial de León, objeto de 
los recursos.» 

Y conformándose elRey fq. D.g.), 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guárdeá V . S. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1887.— 
León y Castillo.—Sr. .Gobernador 
de la provincia dé Leoh. '" ' 

DIRECCION GENERAL 
DE BENEFICENCIA. Y SANIDAD. 

• ¡Sección de Beneficmcia particular: 

Negociado.de Derecho. 

En el expediente dé clasificación 
del Hospital de San Juan Bautista, 
de Astorga: esta Dirección general 
ha acordado citar con arreglo al 
art. 54 de la Instrucción del ramo, 
á cuantas personas se crean intere-
sadas^n los beneficios dé la funda
ción para que, por sí ó por medio de 
sus representantes naturales,, ex
pongan lo que á su derecho conven
ga en el expediente; que estará de 
manifiesto en la Sección del ramo 
por espacio de treinta días, á.contar 
desde el. en que, se publique este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de León. 

Madrid 15 de Noviembre de 1887. 
— E l Director general, Baró. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO 

Secretaria general. 

EMPLAZAMIENTO. 
Por el presente y en virtud de 

acuerdo del Excmp. Sr. Ministro 
Jefe de la Sección 4." de este Tribu
nal, se cita, llama y emplaza por 
primera vez á D. Gabriel Torreiro y 
D. Miguel Barrantes, Interventor y 
Contador de Hacienda que respec-
tiyamérite fueron de la provincia de 
León cuyo paradero se ignora,' á 
fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarso á los diez 
de publicado esté anuncio en la Ga
ceta, se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar al 
pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro por 
ingresos y pagos, correspondiente 
al mes de Abril de 1865, de dicha 
provincia en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1887. 
—Manuel Tomé. 

DIPDTAUION PKOVINOIAL. 

E X T R A C T O D E L A SESION 

D E L O I A i DE N O V I E M B R E O E 1887. 

Presidencia del Sr. Redondo. . 

Siendo las doce de la mañana se 

declaró abierta la sesión, con asis
tencia de los Sres. Canon, Oria, Al» 
muzara, Lázaro; Barríentos, Valcar-
ce, Garcia Tegerina, : Rodríguez 
Vázquez, Canseco, Alvarez, Alonso 
Franco, Garcia Gómez, Morán, Dé
las, y Pérez de Balbuena, dándose 
lectura del acta de la anterior que 
fué aprobada. : 

Quedó enterada de haberse cons
tituido en el día de ayer la Comisión 
provincial. 

Se admitió la excusa de asisten
cia que por enfermo ha presentado 
el Sr. Pérez Fernandez. 

Leida una instancia de D.* Josefa 
Revuelta de Ruiz, dueña de la casa 
contigua al Palacio provinciál, ha
ciendo presente haber requerido á 
un Notario para que levante acta 
del número y dimensiones de los 
huecos que actualmente tienen las 
paredes del Palacio inmediatas á su 
casa, dé lo que dá atento aviso por 
si la Diputación comisiona á alguno 
de sus individuos para que presen
cie el acto. . . . 

E l Sr. Presidente manifestó que 
recibida la instancia media hora an
tes dé abrirse la sesión, ha pasado 
ya la que se fija para levantar el 
acta y procedía quedar enterada, 
como asi fué acordado en votación 
ordinaria. 

Pasó á la Comisión de Hacienda 
para dictamen, después de defendi
da por -el Sr. Ályarez, una propo
sición suscrita por el mismo y seño
res Lázaro, Rodríguez Vázquez y 
Alonso Franco, para que se nombre 
una Comisión especial á fin de soli
citar del Gobierno de S. M. exima 
á los Ayuntamientos de la recauda
ción de las contribuciones directas. 
, Se dió lectura de varios dictáme
nes de las comisiones que quedaron 
sobre la Mesa conforme al regla
mento, levantándose la sesión y se
ñalando para la orden del dia de la 
siguiente, los asuntos pendientes. 
. León 7 de Noviembre de 1887.— 

El Secretario, Leopoldo Garcia. 

AYUNTAMIENTOS: 

Alcaldía constitucional de 
. Grade/es. 

Este Ayuntamiento, Junta peri
cial y contribuyentes asociados, en 
sesión extraordinaria celebrada el 
dia 5 de los corrientes, acordaron; 
se proceda á la medición de todos 
los terrenos particulares enclava
dos, dentrodeltérminojurisdiccional 
de este distrito, con el objeto de 
proceder á la formación de un nue
vo catastro de riqueza, lo cual so 
efectuará por pueblos y por perso
nas prácticas nombradas por el 
Ayuntamiento. 
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Lo que se hace saber al público 
por medio del presente anuncio pa
ra que llegando á conocimiento de 
todos los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros, éstos puedan ha
cer en su contra cuantas reclama
ciones crean justas. 

Gradefes y Noviembre 7 de 1887. 
— E l Alcalde, Juan Sánchez. 

AlcaMia conslitucioml de 
San M i l l i n . 

En la noche del 7 al 8 del cor
riente ha sido robada una yegua á 
D. Eafael Casado Marban, do esta 
vecindad, cuyas señas son las • si
guientes: edad 8 á 9 aiios, cerrada, 
pelo rojo claro, alzada 7 cuartas y 
inedia, algo rozada de todos 4 estre
ñios de las trabas, tiene en.el pes
cuezo algo de rozadura de la collera 
j está preñada, un lunar blanco en 
Ja frente y calzona del pié izquierdo 

San Millán 11 de Noviembre de 
1887.—El Alcalde, José Fabián 
Amez. 

' J U Z G A D O S . 

D. Francisco García Diez, Juez de : 

primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: que para el dia 2 del 

próximo mes de Diciembre y hora 
de las once de su mañana se ven
den on pública licitación en la sala 
de audiencia de este Juzgado y .si
multáneamente en.la del municipal 
de Ríoseco de Tapia los efectos s i 
guientes con rebaja del 25 por 100 
de su tasación. 

Un escaño en mediano uso, tasa
do en 7 pesetas 50 céntimos, que 
rebajado el 25 por 100, queda en 5 
pesetas 63 céntimos. 

Un pollino pelo pardo, tasado en 
25 pesetas, que rebajado el 25 por 
100, queda en 18 pesetas .75 cén
timos. 

Dichos bienes se venden como 
propios del procesado Lá?aro Rodrí
guez Bardon, vecino de Espinosa de 
la Eivera y para satisfacer las res
ponsabilidades pecuniarias que le 
fueron impuestas en causa criminal 
que se le siguió sobre hurtó; no se 
admitirán posturas que no. cubran 
la tasación y es requisito indispen
sable que los licitadores consignen 
con antelación en la mesa del Juz

gado el 10 por 100 de dicha tasa
ción. 

Dado en León á 14 de Noviembre 
de.1887.—Francisco García Diez.— 
Por mandado de su señoría, Martin 
Lorenzana. 

D. Enrique Caña Villarino, Juez de 
primeja instancia de este partido. 
Hago saber: que por D. Ricardo 

de Castro y Basante, vecino de Ca-
cabelos y elector inscrito en el cen
so electoral de este distrito, se so
licitó la exclusión del mismo como 
electores para Diputados á Cortes 
de D. Gregorio del Puerto Añaños, 
D. Manuel Vázquez Garnelo, D. L u 
ciano Fernandez Bálgotna, sus con
vecinos, D. Francisco Barrio Lago, 
D. Francisco Rodríguez Cañedo, ve
cinos de Quilos, y D. Angel Abella 
Torres, de Villar de Acero. 

Y para que dentro del preciso tér
mino de 20 dias contados desde la 
inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia pueda 
formular quien lo tenga por conve
niente oposición á dicha pretensión 
conforme al art. 28 de la ley electo

ral vigente, se hace público por me
dio del presente. 

" Dado en Villafranca del Bierzo á 
12 de Noviembre de 1887.—Enrique 
Caña.—El Secretario de gobierno, 
Manuel Miguelez. 

D. Tomás de Barinaga Belloso, Juez 
de primera instancia del partido 
de Sahagun. 
Hago saber: que D. Felipe López 

Gutiérrez, vecino de Cea, elector 
para Diputados á Cortes ha presen
tado en este Juzgado demanda soli
citando se inscriban en las listas 
electorales para Diputados á Cortes 
á D. Pedro Fernandez Giraldo, don 
Ambrosio Fernandez Bello, D. N i -
casio Garcia Alvala y D. Marcos 
Fernandez Bello, vecinos de la mis
ma población, por reunir las cir
cunstancias precisas, y habiendo 
admitido dicha demanda por provi
dencia del dia de ayer se hace pú
blica tal pretensión por medio del 
presente edicto, á fin de que dentro 
Hel término de 20 dias contados des-
at¡ su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia puedan dedu-



ciree en este referido Juzgado recla
mación contra la expresada preten
sión. 

Dado en Sahagun á 11 de No
viembre de 1887.—Tomás de Bari-
naga Belloso.— Por su mandado, 
Antonio de Prado. 

Cédula de citación. 

E l Sr. D. José López Mosquera, 
Juez de instrucción de esta villa y 
BU partido, en el sumario de oficio 
sobre sustracción de una manta mo-
rellana, unos calzoncillos y unos 
calcetines, acordó en providencia 
de este dia se citen á Francisco Var-
carce, Manuel Pérez, Vicente Bar
rios y Elias García, denunciante el 
primero y testigos los demás, veci
nos el último de Pinos y de San Juan 
de la Mata los restantes, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
dentro de seis días á contar desde 
la publicación de esta cédula com
parezcan á declarar en este Juzga
do, con la obligación de concurrir á 
este llamamiento bajo l;t multa de 
5 á 50 pesetas. 

Murías de Paredes Noviembre 13 

de 1887.—El Secretario judicial, 
Magin Fernandez. 

D. Bernardino Rodríguez Fornos, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Fuentesauco y su partido. 
Por el presente anuncio hago sa

ber: que en este Juzgado se instruye 
sumario sobre hallazgo de caballe
rías que se presumen hurtadas ha
biendo acordado que las personas 
que se crean dueños de indicadas 
caballerías se presenten en este Juz
gado en término de 15 dias á hacer 
las reclamaciones oportunas. 

Zas seilas de las calallerías son las 
siguientes 

Un caballo capón pelo rojo, de 4 
años de edad, alzada 7 cuartas me
nos tres dedo.s, calzado alto de las 
cuatro estremidades y estrella en la 
frente, bebe en blanco con los dos 
lábios, herrado de las • cuatro estre
midades y otro caballo capón, pelo 
negro, cerrado, de 6 cuartas y me
dia poco más ó menos, lunares en 
los costillares, pelos blancos en la 
parte posterior del esternón,herrado 
de las cuatro estremidades y algo 

torpe de la vista del ojo derecho. 
Y para que llegue á conocimiento 

de los mencionados dueños de las 
caballerías reseñadas es el presente 
qué expido en Fuentesauco á 2 de 
Noviembre' de 1887.—Bernardino 
Rodríguez Fornos.—Hermenegildo 
García. 

D, Santos Rodríguez, Juez munici
pal suplente de Pórtela de Aguiar 
Hago saber: que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y dentro del término de 15 dias á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los interesados presentarán sus 
solicitudes en la Secretaria del mis
mo con los documentos oportunos. 
Y para los efectos consiguientes so 
publica el presente edicto y de or
den del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en el sitio de costumbre 

Pórtela de Aguiar 6 de Noviem

bre de 1887.—El Juez municipal, 
Santos Rodríguez.—El Secretario 
interino, José Alonso. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Batallón Besena de Astorgn 
número 111. 1 

Todos los soldados que pertene
cieron al Batallón reserva de As-
torga núm. 75 y que procedían de 
los Reemplazos 1.° y 2." de 1874 y 
1.° y 2.° de 1875 que tienen en su 
poder abonarés condicionales de los 
alcances que les resultaron al ser l i 
cenciados absolutos; se servirán pa
sar á reeojer los efectivos y libre
tas de sus ajustes, ó remitir los que 
obran en su poder por conducto de 
los Sres. Alcaldes respectivos, i 
quienes se les remitirán los que 
existen en este Batallón. 

Astorga 14 de Noviembre de 1887. 
— E l Capitán primer Jefe acciden
tal, Benigno González. 
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Imprenta de la Diptttaeion proTincial.! 


